
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 2 de septiembre de 2020 paso a despacho de la 

señora juez los anteriores documentos. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-785 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANFUTURO 
DEMANDADOS MARÍA CAMILA BUITRAGO CÁRDENAS y 

FERNANDO ANDRÉS CÁRDENAS BURITICÁ 
 

En relación con la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, radicada el 

26 de agosto último, se ordena oficiar al Gerente o representante legal de la NUEVA 

EPS S.A. en esta ciudad, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir 

del recibo de la correspondiente comunicación, indique la dirección física y 

electrónica del señor FERNANDO ANDRÉS CÁRDENAS BURITICÁ, identificado 

con c.c. 4.479.917, quien al parecer está afiliado a esa entidad. 

 

La parte actora debe gestionar el envío del correspondiente oficio. 

 

No obstante lo anterior el juzgado le solicita tener en cuenta la otra dirección que 

figura en el Estado de Cuenta del crédito (fl. 8) para tratar de ubicar al citado 

demandado (Calle 67 Nro. 23-A-20), sin perjuicio que indague por los correos 

electrónicos de éstos a fin de dar prioridad a la notificación digital, tal como autoriza 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el 

ejecutante deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de 

atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

De otra parte se tendrá en cuenta la notificación por aviso realizado a la demandada 

MARÍA CAMILA BUITRAGO CÁRDENAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

